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A los Accionistas y Miembros de la Junta General de Accionistas 
de la COMPANIA DE TAXIS EJECUTIVOS ARMEVALL S.A. RUC 

1792420903001 

1. Dando cumplimiento a las disposiciones contenidas en la Ley de Compañías, 
Capítulo VI De La Fiscalización, art. 279 y el ejercicio a mi cargo en calidad 
de Comisaria, tengo a bien elevar, para consideración de la Junta General 
de Accionistas, el presente informe sobre la revisión y análisis de la 
documentación correspondiente al ejercicio económico 2019. 

2. La revisión comprendió los estados financieros como el de situación 
financiera, resultados, cambios en el patrimonio, flujo de efectivo, notas y 

políticas a los estados financieros, y el Informe de Gerente. La 

responsabilidad legal de los citados documentos corresponde a la Gerencia 

de la Empresa. 

Para determinar la veracidad de las cifras y la existencia de un verdadero 

sustento contable, se revisaron los correspondientes documentos soporte y 

los registros contables, para lo cual, recibí total colaboración por parte del 

personal involucrado y el Contador de la empresa. 

3. He examinado las Actas societarias y Estatutos de la Empresa, verificando 

que los administradores han dado cumplimiento a las normas legales, 

estatutarias y reglamentarias, las resoluciones de la Junta General de 

Accionistas y específicamente las obligaciones determinadas en la Ley de 

Compañías y la reglamentación general que se encuentra vigente para el 

sistema societario ecuatoriano. 

4. En mi opinión, los Estados Financieros presentan razonablemente la 

información, en todos los aspectos se aplicó correctamente, las normas 
internacionales de información financiera para pymes y la normativa tributaria 
ecuatoriana, lo que deriva en una real situación financiera de la empresa, y 
el resultado de sus operaciones, por el ejercicio económico terminado el 31 

de diciembre del 2019. 

5. La información financiera se resume a continuación:
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Compañía de Taxis Ejecutivos Armevall S.A. 
Estado de Situación Financiera 

Al 31 de diciembre de 2019 
(Expresado Dólares Americanos) 
  

  

  

  

  

    

Ñ 2019 
Activos 

Activos Corrientes 

Efectivo y equivalente de efectivo 9,38 

Cuentas por Cobrar Comerciales - 

Otras cuentas por cobrar - 

Anticipo IR retenido Año Corriente 580,89 

Servicios y otros pagos anticipados - 

Total Activos Corrientes 590,27 

Activos no Corrientes 

Propiedad Planta y Equipo 402.78 

Total Activos no Corrientes 402.78 

Total Activos 993,05 

Pasivos 

Pasivos Corrientes 

Obligaciones Tributarias (447,98) 

Obligaciones IESS (325,36) 
Obligaciones Empleados (1.879,63) 

Anticipo Clientes (350,00) 
Total Pasivo Corriente (3.002,97) 

Pasivos n == (175000 
Cuentas por Pagar 

Total Pasivo no Corriente A SAS 22323 | 

Total Pasivos (4.752,98) 

Patrimonio 

Capital 9.120,00 
Reservas 97,02 

(-) Perdidas Acumuladas (4.147,86) 

(-) Perdida Neta del Ejercicio (8.829,09) 

Total Patrimonio (3.759,93) 

Total (Pasivo) + ( Patrimonio ) (993,05) 
  

6. En cuanto a su estructura del control interno contable, en sus procesos más 

importantes, es adecuada porque se cumplen rigurosamente los 

lineamientos de sus políticas internas. 

7. La compañía inicio actividades en febrero de 2013, su actividad principal es 

SERVICIO DE TAXIS, cuenta con un capital social de 9.120,00 dólares 
americanos.
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8. No he recibido ninguna denuncia referente a la administración de la empresa 
sobre la cual deba informar, hecho del cual dejo expresa constancia. 

9. Informo en base a los certificados de las entidades de control que rigen a la 
COMPAÑÍA DE TAXIS EJECUTIVOS ARMEVALL S.A., que se encuentra al 
día en sus diferentes obligaciones. 

10.Este informe es exclusivo para la información de los accionistas y 
administradores de la Empresa, así como la Superintendencia de Compañía 
del Ecuador, por lo que no puede ser utilizado para otro propósito. 

Quito, 09 de marzo de 2020. 

Atentamente, 

Lal 
CBA Carmen Inés Tene Mejicano 

RUC 1721049565001


